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1. LICITADOR PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO 

Lote 1:  

El licitador ELABORACIONES INDUSTRIALES ELÉCTRICAS NORMALIZADAS, S.L. fue propuesto como adjudicatario 
del procedimiento de licitación del contrato N.º 148/2022 Lote 1 de “CONTRATO DE OBRAS DE AUTOMATIZACIÓN 
E INTEGRACIÓN EN EL SISTEMA DE TELECONTROL DE INSTALACIONES DE SANEAMIENTO DE CANAL DE ISABEL II, 
S.A.”.

De conformidad con la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, Canal de Isabel II, S.A. 
solicitó al referido licitador la documentación acreditativa de su capacidad para contratar, entre la que se incluye 
la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos de solvencia técnica y/o profesional. 

Lote 2:  

El licitador UTE AQUATEC, PROYECTOS PARA EL SECTOR DEL AGUA, S.A.U. – SANHER OBRAS Y PROYECTOS, S.L. fue 
propuesto como adjudicatario del procedimiento de licitación del contrato N.º 148/2022 Lote 2 de “CONTRATO 
DE OBRAS DE AUTOMATIZACIÓN E INTEGRACIÓN EN EL SISTEMA DE TELECONTROL DE INSTALACIONES DE 
SANEAMIENTO DE CANAL DE ISABEL II, S.A.”.

De conformidad con la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, Canal de Isabel II, S.A. 
solicitó al referido licitador la documentación acreditativa de su capacidad para contratar, entre la que se incluye 
la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos de solvencia técnica y/o profesional. 

2. RELACIÓN DE DEFECTOS APRECIADOS EN LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS REQUISITOS DE SOLVENCIA 
TÉCNICA Y/O PROFESIONAL APORTADA POR EL LICITADOR PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO 

Una vez analizada la documentación relativa a los requisitos de solvencia técnica y/o profesional aportada por los 
licitadores, se ha apreciado lo siguiente: 

Los licitadores cumplen todos y cada uno de los requisitos de solvencia técnica y/o profesional establecidos en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

Firma:  

Javier García del Río 
Jefe del Área de Automatización 
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